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^oktm ^ Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas
Priniestré. . . . . . 6 id.

Las leyes o‘bligarán en la Península, islas adyacentes, Oanariasy PUNTO DE SUSCRIPCION 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ___—— .

^íámero suelto, 25 oéntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
2B oéntimos línea.

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 

seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Givilj.
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

En la Contaduría de la Diputá
is- oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban Cwoial.
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- p Las suscripciones y anuncios ee 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, i! servirán previo pago

PRESIDESCIÁ DEL COHSEJO DE MIHISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XlII(q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Q-aceta ileí ^4 de Septiembre de 1818.)

UmSIUaH CENTUl
MINlSTE^O^ASMmS

BEAL OEDEN OIEOÜLaE.

S. M. el Rey (q. Ü. g ) se ha 
servido disponer que para el cum
plimiento del artículo 2.®del Real 
decreto de 3 de Abril último, re
lativo al cambio de hora, la dura
ción legal del día 6 de Octubre 
próximo será de veinticinco ho
ras, al término do las cuales, y 
cuando los relojes marquen la 
una, se retrasarán hasta laj vein
ticuatro, para comenzar las cero 
horas del día 7,

Lo que de Real orden participo 
á V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. iMadrid, 19 
de Septiembre de 1918,—-J. Ven
tosa.—Señores Gobernadores ci
viles, Presidentes de las Juntas 
provinciales de Subsistencias. 

claveta del 23 ie Septiembre de 1918.)

MINISTERIO DEMENDA

Céntinuación del Real decreto 
modificando- la imposición munici
pal y los medios legales de exacción 

del impuesto ^ Consumos.

Art. 17. So autoriza el con
cierto del arbitrio en los Muni
cipios cuyo mayer núcleo tenga 
una población de hecho superior 
á 5.000 habitantes, y en todos los 
que produzcan en su término dos 
tercios ó más del propio consumo 
de la especio gravada. tSl con
cierto podrá comprender todas las 
especies sujetas al arbitrio, ó al
guna ó algunas de ellas, y habrá 
do ajustarse en todo caso a Ips 
preceptos siguientes:

A) Unicamente el Gremio 
tendrá capacidad legal para el 
concierto. Se entenderá por Gre
mio à estos efectos la Asociación 
legal, para el sólo fin de la exac
ción del arbitrio, de todos los 
productores y comerciantes de la 
especie ó especies concerta
das, establecidos en el término i 
municipal. Para la constitución 
dei Gremio se requiere la concu
rrencia voluntaria de entidades 
ínteresadasquerepreseatenai me
nos dos tercios de las cuotas de la 
Contribución industrial y do co
mercio en ei término municipal, 
pur las industrias y tráficos co
rrespondientes. Laá Compañías 
anónimas y las comanditarias por 
acciones, que por serio no figuren 
en la matricula de la Contribu
ción industrial y de comercio,

deberán no obstante entrar en 
cuenta, computándoseles á este 
efecto como equivalentes de las 
cuotas de aquella Contribución, 
las que hubiesen satisfecho por la 
tarifa 3/ de la Contribución so
bre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria en el último ejercicio 
liquidada. Asimismo se haránen- 
trar en cuenta los cosecheros 
comprendidos en el número 29 
de la tabla de exenciones aneja 
al Reglamento de la Contribu
ción industrial y de comercio, 
haciéndose á este sólo efecto un 
señalamiento general de cuotas 
en la forma reglamentaria.

B} Solicitado el concierto por 
la mayoría de los interesados, 
computada en la forma prevista 
en el precepto anterior, el Ayun
tamiento acordará libremente 
acceder à la solicitud ó denegar
ía. En el primer caso al Ayunta
miento determinará la cifra ó ci
fras de consumo anual de la espe
cie ó especies que hayan de ser 

i objeto del concierto. El tipo ó los
tipos de gravamen serán siempre 
iusquepreviamente hubiera, acor
dado el Ayuntamiento. Las cifras 
del consumo requieren la aproba
ción en junta do asociados; ha
brán de ser expuestas ai público 
por término no menor de treinta 
días, y serán impugnables duran
te el plazo de exposición y siete 
días despues:

a) Por los direotamente in
teresados en el concierto, cuando 
las consideren excesivas; y

á) Por cualquiera contribu

yente del Municipio, si á juicio 
del reclamante el consumo efec
tivo excediera de la cifra propues
ta. Las impugnaciones deberán 
contener los datos y especificar 
las razones que justifiquen la es
timación del reclamante.

C) El tipo de gravamen no 
podrá ser inferior á tres cuartos 
del máximo autorizado en el pá
rrafo primero del artículo 15, sal
vo lo previsto en el apartado E] 
del artículo siguiente, ni al más 
alto que hubiese estado en vigor 
en 1^ doce meses anteriores á la 
fecha en que deba empezar á re
gir el concierto. Si, en el caso 
del párrafo tercero de dicho arti
culo, hubiera de aplicarse para 
el alcohol un tipo de gravamen 
mayor que el referido anterior
mente, serán de aplicación al 
mismo los preceptos de este apar
tado.

D] El importe anual del con
cierto no podrá ser menor de 
cuatro quintos del producto de 
la cifra del consumo anual por 
el tipo de imposición.

E) Podrá comprenderse en el 
concierto ía especie forastera. En 
los Municipios cuya población de 
hecho exceda de 20.000 habitan
tes, el gremio no se subrogará, 
ni aun en este caso, en las facul
tades dei Ayuntamiento para la 
fiscalización de ¡as introduccio
nes y para la exacción del arbi
trio corresponiienie. Podra, sin 
embargo, el gremio proponer al 
Ayuntamiento el nombramiento 

t de Inspeetoíds y da Vigilantes,
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ea el número que se acuerde en 
el concierto, . los cuaîes estarán 
facultados respectivamente para 
asistir à los despachos y para 
prestar servicio en el Resguardo, 
con los empleados municipales. 
El pago del referido personal se
rá de cueota del gremio. Siempre 
que se'comprenda la especie fo
rastera en el concierto, y el 
Ayuntamiento se reserve la fis
calización y la exacción corres
pondientes, las recaudacionesque 
se obtengan, descontados los gas
tos de administración y resguar
do que estén á cargo del Ayunta
miento, se deducirán del importe 
de la obligación gremial por ra
zón del concierto.

Í) Dentro de los quince días 
inmediatos siguientes á la fecha 
en que sea firme el acuerdo mu
nicipal autorizando el ajuste del 
concierto y fijando su importe 
anual, el Alcalde dará publicidad 
al acuerdo y convocará á los so
licitantes á reunion, para la 
constitución provisional del gre
mio y para el nombramiento en 
interinidad de síndicos y, en su 
caso, de clasificadores. Procederá 
el nombramiento de estos últi
mos siempre que estén interesa
dos en el concierto productores 
comprendidos en la Tabla de 
exenciones de la Contribución 
industrial y de comercio. El nú* 
mero de Síndicos y de clasifica
dores se acordará libremente por 
los interesados. El gremio consti
tuido en la forma provisional pre
vista en este apartado, será com
petente paja el sefialamiqnto ge
neral de cuotas, siempre que tal 
señalamiento proceda á tenor de 
lo dispuesto en este artículo. De 
toda reclamación de los intere
sados contra el señalamiento de 
cuotas eatieoderá el Ayuntamien
to, y su acuerdo constituirá, á los 
efectos del procedimiento, acto 
administrativo reclamable para 
ante el Delegado de Hacienda. No 
será admisible reclamación al
guna que no hubiese sido produ
cida ante el gremio y desanten- 
dida por éste, en todo ó en parte. 
Dentro de los diez días siguientes 
á la fecha en que constasen las 
bases decómputp de la mayoría,el 
gremio remitirá al^AyUntamien
to el acta en que conste la acepta
ción del concierto por el importe 
fijado en el acuerdo municipal 
correspondiente. Si resultare del 
acta la concurrencia voluntaria 
de la mayoría exigida por el pre
cepto A), el Ayuntamiento seña
lará el plazo dentro del cual haya 
de constituirse definitivamente 

el gremio y formalizarse el con
cierto, y lo comunicará à los Sín
dicos. .

(?) Estos convocarán segui
damente á todos los interesados 
para el nombramiento en propie
dad de Síndicos y clasificadores, 
y para la redacción del estatuto, 
que deberá contener las reglas 
de la renovación de los cargos, 
las bases del reparto de las cuotas 
gremiales, la de compensación 
por fallidos, y, ea su caso, las 
normas á que haya de ajustarsa 
el^ómputo de las introducciones 
de los agremiados. La convocato
ria se publicará, autorizada por 
el Alcaide, en el Boletín Oficial 
de la provincia, al menos quince 
días antes de la fecha en que la 
reunion deba verificarse.

Los acuerdos requerirán la ma
yoría absoluta de votos de los in
teresados. Si no pudiera tomarse 
acuerdo en estas condiciones, se 
convocará nueva mente con aná
logas formalidades y plazos, bas
tando entonces para tornar acuer
do la mayoría de los asistentes. 
Los votos particulares so elevarán 
al Ayuntamiento juntamente 
con los acuerdos de la mayoría. 
Los acuerdos referidos necesitan, 
para ser válidos, la aprobación 
del Ayuntamiento. Si éste la de
negase, comunicará á los Síndi
cos los fundamentos de la nega
tiva, y aquellos darán cueota á 
los interesados en la reunion que 
se convocará á este efecto. Si los 
reunidos acordasen persistir en 
su primera resolución, entabla
rán el recurso correspondiente. 
El gremio se constituirá median
te escritura pública. En las reu
niones de los interesados ordena 
das en este precepto y en todas 
las que celebre el gremio se com
putará un voto por cada 100 pe
setas de cuota del Tesoro ó frac
ción de esta suma, computadas 
las cuotas en la forma prevista en 
el apartado J.). No podrá com
prenderse en el concierto ningu
na cláusula especial de compe
tencia jurisdiccional. La consti
tución dei gremio será anuncia
da en el BMín Oficial de la pro
vincia.

H} La agremiación es obliga
toria para todos los interesados 
existentes en el término muni
cipal en la fecha de la constitu
ción del gremio, y para las que 
ulteriormente se establezcan du
rante la vigencia del concierto. 
Sin embargo, si el reparto de 
cuotas se hiciese estatutaria- 
mente por estimación discrecio
nal del gremio, el interesado 

que se establezca en el Municipio 
después de transcurridos tres me
ses desde la constitución deaquél, 
podrá rechazar la cuota que le se
ñale, quedando sometido al gra
vamen por todas las introduccio
nes y expediciones para el consu
mo que realice en el término, á 
razo-ndel tipo ó tipos que sirvieran 
para el cómputo deí concierto, y 
á la indemnización de los gastos 
deí servicio de intervención ó de 
inspección de las fábricas-alma
cenes ó depósitos y expendedu
rías do las especies gravadas que 
tuviera ^n el Municipio Dicho 
servicio será propuesto por el 
gremio y se acordará y realizará 
por el Ayuntamiento. El acuerdo 
municipal es impugnable, así por 
el interesado como por el gremio. 
Para resolveresta'sreolamaoiones, 
el Delegado de Hacienda hará 
practicar las informaciones pre
vias que estime convenientes, à 
fin de determinar si el servicio 
es realmente excesivo, y aten
didas las circunstancias puede ser 
un medio eficaz de asegurar los 
antiguos agremiados un mono- 

^ polio de hecho, ó si, por el con
trario, la réducefon solicitada por 
los nuevamente establecidos pu
diera producir una conourrenciá 
desleal.

1) El gremio es direotamen- 
te responsable para cou el Ayun
tamiento de ia cantidad concer
tada, y deberá afianzar su pago 
en cantidad no menor de la doza
va parte del importe anual de 
aquella suma, no pudiendo en
trar en vigor el concierto sin este 
requisito. El pago se hará median
te ingreso directo en la Tesorería 
del Ayuntamiento, por mensua
lidades Jguales anticipadas, sal
vas en su caso las claúsuias es
peciales del concierto relativas 
á compensaciones de la recauda
ción neta por la especie foras- 
terá. Transcurridos los primeros 
quince días del mes sin que se 
haya hecho el pago anticipado 
referido, quedará rescindido el 
concierto.

J) El gremio tendrá, respecto 
á los agremiados, para el cobro 
de las cuotas gremiales, las facul
tades que al Ayuntamiento otor
guen las disposiciones que rijan 
la exacción de sus arbitrios,

K} Ningún concierto podrá 
reregir más de tres ejercicios eco
nómicos,

L) El Ayuntamiento nopodrá 
renunciar directa ni indirecta- 
mente al derecho de practicar 
aforos al término del concierto.

Art. 18. El arbitrio corres

pondiente á las especies que se 
consuman en las zonss libres se 
hará efectivo mediante conciertos 
particulares con los productores, 
expendedores y consumidores. 
Estos conciertos se ajústárán à los 
preceptos siguientes:

A) El concierto será obliga
torio para todos los productores y 
los expendedores de las especies 
gravadas, y voluntario para las 
demás personas que habiten en 
la zona libre si en ésta hubiere 
expendedores concertados de la 
especie. En otro caso, el concier
to será también obligatorio para 
todos los consuraidores. Las Em
presas de fondas y de restaurants 
se considerarán como expende
dores.

B] El concierto comprenderá 
solamente el consumo en la zona 
no fiscalizada,y,en consecuencia, 
no autoriza la introducción libre 
en el resto del término municipal.

Q El concierto faculta al ex
pendedor para la venta de las es
pecies gravadas y para el consu
mo propio en la zona no fiscaliza
da. Los demás conciertos com
prenderán solamente el consumo 
propio. Se entenderá á este efecto 
por consumo propio el de la per
sona concertada, el de las demás 
que habiten con ella, el de sus 
obreros y todo el que se realice 
en su domicilio, cualquiera que 
sea la persona del consumidor,

B] El habitante de la zona 
libre que rehusare el concierto, si 
no formara partede laCasaó fami
lia de persona concertada, queda
rá sometido, en cuan to á su consu
mo en la zona libre, á las* restric- 
cioues siguientes: ^) no podrá 
recibir las especies gravadas sino 
de expendedor concertado como 
tal en la zona libre; &) la cantidad 
de especies gravadas que retenga 
en su poder no podrá exceder en 
ningún caso de dos litros de cada 
una de ellas, y c) deberá autori
zar la inspección por los agentes 
del Ayuntamiento de los locales 
que ocupe la zona libre, siempre 
que fuere requerido para ello.

E) Los Ayuntamientos esta
rán facultados para reducir el ti
po de gravamen aplicable en las 
zonas libres; pero sin que dicho 
tipo pueda ser inferior á un tercio 
del que rija en la zona fiscalizada. 
Las cuotas de los conciertos par
ticulares se fijarán atendiendo 
al consumo probable, de suerte 
que la suma de todas ellas sea 
sensiblemente igual al producto 
del consumo total calculado de la 
zona libro, por el tipo de grava
men vigente, y que el reparto de
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dicha caotidad total entra los 
coocertados tanga asinaismo por 
base la cantidad da la especie que 
éstos consuman ó expendao, esti
mada con la aproximación posi
ble. SI señalamiento de cuotas se 
hará por una Junta especial re
partidora nombrada por el Ayun 
taiúiento, en la que tendrán re
presentación los expendedores de 
la zona sujeta à ñscalizacion, los 
productores y expendedores de la 
zona libre, si los hubiera, y los 
habitantes de esta zona que hu
biesen aceptado la invitación pa
ra concertarse. Los interesados 
podrán reclamar ante el Ayunta
miento contra el señalamiento de 
la propia cuota ó de cualquiera 
otra. El acuerdo dei Ayunta
miento resolviendolareolamaeion 
constituirá acto adniiaistrativo.

Art. 19'. La defraudaoiou del 
arbitrio será castigada cou inul
ta del duplo al quíutuplo de 
las oautidades defraudadas, y se 
estará á lo dispuesto au la ley 
Municipal respecto á la cuautía 
de las multas por infracciones re
glamentarias que no constituyan 
defraudación.

Art. 20. Para determinar el 
importe de las multas en los ca
sos de defraudación, si constaren 
las cantidades de la especie, pero 
Qo la naturaleza de ésta, se esti
marán las cuotas aplicando el 
tipo más alto de gravamen vi
gente en el Municipio, ó en su 
caso, en la zona correspondiente. 
No constando ni las cantidades 
ni la naturaleza de la especie, la 
multa será de cinco á 125 pese
tas, excepto cuando resultare 
probado que la cantidad de la es
pecie, aunque no determinada 
exactamente, excede de cierto 
límite, cuya cifra dó lugar á la 
imposición de una multa mayor, 
à tenor de lo dispuesto en el ar
tículo anterior y ea 01 presente.

(5e continuará)

AMMON
Núm. 1.560.

' ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
OBLA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Contribución industrial

Convocatoria de los gremios de esta 
Capital para la elección de 

cargos para 1919,

bebiendo proceder esta Adminis- 
haoión al cumplimiento del artícu- 
e 68 del Reglamento vigente de 
•idustrial, que se refiere á la fecha 

para la formación de la Matrícula, 

ha dado principio á loa trabajos de 
confección de la de esta Capital, pa
ra el alio próximo de 1919, y ccnsi- 
derando como inicial la constitución 
de los gremios, convoca por la pre
sente à aquellos que reúnan las con
diciones determinadas por el citado 
Reglamento para proceder con arre
glo al artículo 84 del mismo á la 
elección de Síndicos y Clasificadores 
que hayan de efectuar el«reparto 
gremial de cuotas coa que los indi
viduos pertenecientes á los distin
tos gremios han do inoluirse en la 
nueva Matrícula.

Con tal objeto, esta Administra
ción ha relacionado por tarifas, cla
ses y epígrafes á todos aquellos 
grupos de industriales que ejercen 
industrias, artes ó profesiones agre- 
miables según el Reglamento y que 
por su número tienen derecho á ele
gir Síndicos y Clasificadores, com- 
prendiéndoles en el siguiente cua
dro, en el que se señalan los días y 
horas en que han de concurrir á es

CUADRO QUE SE GITA

Feolias Horas Tarifa Olas© IVÚ-IMl., Indastrias aeremlaTbles

17 de Octubre de 1918 10 L* 4.® bis 1 Venta por menor de tejidos.
17 10 y 30 1.“ 8.^ 7 Mercería y paquetería por menor.
17 11 1.“ 8.‘ 10 Tiendas de géneros de ultramarinos.
17 » 11 y 30 1? .9.* 15 Tiendas de comestibles.
18 » » 10 9.“ ' 16 Cafés económicos ó de 0‘20 céntimos taza ó vaso.
18 10'y 30 1.* 9.“ bis 1 Venta por menor de vinos ó tabernas.
18 * » 11 10.* 2 Venta de calzado por menor.
18 > > 11 y 30 t* 11.* 5 Paradores y mesones ó posadas.
19 10 1.* 11.* 6 Tiendas de abacería.
19 » » 10 y 30 L* 11.* 11 Venta por menor de quincalla en portal.
19 > . 11 1.“ 12.* 1 Bodegones ó figones ó casas de comidas.
19 11 y 30 1.“ 12.* 3 Venta por menor de carbones de todas clases.
21 10 L* 12.* 4 Gasas de huéspedes, alquiler de 275 á 750 pesetas.
21 lO y 30 1.^ 12.* 5 Expendedores de carnes frescas ó ta,blajeros.
21 > > 11 1.“ 12.* 8 Tabernas fuera del casco de la población.
21 U y 30 l.“ 12.* 9 Tiendas para la venta de acéite, vinagre, etc.
23 > 10 1.* 12.* 26 Venta de aves y caza menor.
23 « 10 y 30 1.‘ 12.* 29 Vendedores de muebles usados ó prenderías.
23 11 1.- 12.* 30 Venta por menor de pescados frescos ó salados.
23 11 y 30 1? 12.* 33 Venta de paja, cebada, semillas, etc.
23 » » 12 2.“ > 18 Almacenistas de carbones minerales.
23 *16 2.® > 60 Contratistas de obras particulares y destajistas.
23 » 16 y 30 2.*

Prol esiones

81

de ore

Periódicos científicos, literarios, etc.

len Civil y Judicial

25 de Octubre de 1918 10 4.’‘ o. C. 7 Farmacéuticos.
25 10 y 30 4.“ 0. J. 1 Abogados. '
25 11 V 0. J.

ART

6

ES ?

Procuradores de los Tribunales.

OFICIOS

25 de Octubre de 1918 11 y 30 4? 3.* 6 Confiteros y pasteleros con horno y obrador.
26 » » 12 4.* 3.* 8 Sastres con géneros del país.
25 16 4.“ 5.* 26 Ebanistas, silleros, etc.
25 16 y 30 4.’ 7.* 47 Barberos en portal ó tienda. '
26 10 4.“ 7.* 66 Carpinteros con taller abierto.
26 » * 10 y 30 4.* 7.* 56 Carreteros ó constructores de carros,
26 11 4.* 7.* 80 Herreros-ce r raj eros.
26 11 y 30 4? 7.* 81 Hojalateros y vidrieros.
26 12 4.* 7.* 94 Pintores de brocha gorda.
26 > > 16 4.* 7.* 96 Sastres sin géneros.

AMMÍIN iMAL 
Num. 1.570.

Alaejojs.
La Junta municipal de esta 

villa, en sesión del 13 del actual, 1 
tiene acordado como medio para 
hacer efectivo el cupo de cousu- 
mos y sus recargos en el pró'ximoj 
año de 1919, el repartimiento 
vecinal. j

Alaejos 22 de Septiembre de ] para el próximo año de 1919, se

ta Oficina los distintos gremios pa
ra proceder bajo mi presidencia ó 
la del funcionario que en virtud de 
mis atribuciones dejegue, á la elec
ción de aquellos cargos.

La Administración llama la 
atención de los individuos interesa
dos en la presente convocatoria res
pecto de los artículos 74, 85, 86, 89 

’y 90 del citado Reglamento, y en 
consecuencia de ellos hace las pre
venciones siguientes:

1 .“ La designación de cargos ha 
de hacerse precisamente en el día y 
hora señalados (artículo 86), sea 
cualquiera el número de concurren
tes al aotol siempre que excedan de 
las dos terceras partes, entendién
dose en el caso contrario que renun
cian á oonstituirse en gremio por 
mayoría (artículo 74, caso 4.“) no 
estimándoso ¿en ningún caso recla
mación alguna de los que no asistan 
á la convocatoria.

2 .^ Los cargos de Síndicos y 
Clasificadores, son gratuitos y obli

1918.—El Alcalde accidental, Pe
dro Morante.—El Secretario, Va
lentin Antoraz.

NüM. 1.572.

Castroverde de Cerrato.

Formado el padrón de la con
tribución industrial y de comer
cio de este distrito municipal, 

gatorios siempre que el designado 
no se halle comprendido en ningu
na de las circunstancias de exención 
que taxativamente señala el artícu
lo 89. Ln caso de que el nombrado 
se halle comprendido en alguna de 
esas circunstancias, ha de manifes
tarlo por escrito á la Administración 
en el plazo de tercero día de recibir 
el nombramiento, no siendo admiti
da la renuncia si se presenta pasado 
dicho plazo. El oficio en que se co
munique el nombraminto servirá de 
credencial al interesado (artículo 9.®).

Esta Administraoción, á fin de 
que el servicio se termine en el más 
breve plazo posible y para evitar 
reclamaciones que no podrían ser 
admitidas y en beneficio de los mis
mos industriales, recomienda á éstos 
la puntual asistencia á los actos de 
elección que por la presente se con
voca.

Valladolid 23 de Septiembre de 
1918.—El Administrado!’ de Contri
buciones, Aní^rés de Boado.

halla de manifiesto ai público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, á los efectos de
terminados en el artículo 7.” del 
Real decreto de 23 de Febrero 
de 1893.

Castroverde de Cerrato 21 de 
Septiembre de 1918.—Ei Alcalde, 
Fidel Escudero.
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Now. 1.567.

Gomeznarro.

La Jauta muuioipal de este 
pueblo, eu sesión del día 19 del 
corriente, acordó adoptar el repar
to vecinal como medio para hacer 
efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos en el próximo ano 
de 1919.

Lo que se hace pnbiico por me
dio del ptesente à los efectos re
glamentarios.

Gomeznarro 20 de Septiembre 
de 1918.—El Alcalde, Valentin 
Sanz.

NûM. 1.571. '

matiUa de los daños.

Confaocionalo por la Comisión 
de Hacienda el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Muni
cipio, para el ejercicio próximo 
de 1919, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á fin de que pueda 
ser examinado por los vecinos que 
así lo deseen y formular las recia- 
maoionesquejuzguen pertinentes 
en la inteligencia que transcu
rrido el plazo mencionado, no se
rán admitidas lasque se presenten.

Matilla de los Caños 2u de Sep
tiembre de 1918.—El Alcalde, 
Benito del Villar.

Núm. 1.565.

¡florales de Campos.

La Junta municipal de asocia
dos de esta villa, tiene acordado 
como mejor medio para realizar 
el cupo de consumos de Hacien
da y recargosmunicipales ordina
rios autorizados para el Munici
pio, durante el año de 1919, el 
repartimiento general.

Morales de Campos 19 de Sep
tiembre de 1918.—El Alcalde, 
Darío Cabezudo.

NüM. 1.573.

Nava del Rey.

Acordado por el Ayuntamien
to de esta Ciudad, en sesión de 
4 de los corrientes, utilizar como 
ingresos del presupuesto para 
1919, los Arbitrios municipales 
sobre puestos públicos, granos, 
líquidos, degüello de roses y jue
gos de pelota, se hace público 
por medio del presente á los efec
tos de la ley de Contratación pro
vincial y municipal.

Nava dal Rey 21 de Septiem
bre de 1918.—El Alcalde, Artu
ro Cuadrillero.

Núm. 1.563.

Pozuelo de la Orden.

Formado el presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo 
año de 1919, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días á fin de que durante 
ese término pueda ser examina
do y producir las reclamaciones 
que crean pertinentes.

Pozuelo de la Orden á 19 de 
SeptiernTbre de 1918.,—El Alcal
de, Justo Cimas.—El Secretario, 
José Roman.

Núm. 1.566.

Torrecilla de la Orden.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales del ejercicio de 
1917, con los documentos que 
las justifican, se haca público 
que las mismas se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, al objeto de que 
cualquier vecino pueda exami
narías y producir las reclamacio
nes que consideren justas.

Torrecilla de la Orden á 21 de 
Septiembre dé 1918.—El Alcal
de, Luis Gómez.

Núm. 1,569.

Torre de Peñafiel.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de Asociados,~eQ 
sesión extraordinaria del día 20 
del actual, que en primer térmi
no se intenten los encabezamien
tos gremiales voluntarios para 
hacer efectivo el cupo de Gonsu- 
mosqueenel próximo año de 1919, 
corresponda á este término mu
nicipal, se invita á todos los ve
cinos para que en la forma regla
mentaria lo soliciten dentro del 
plazo de quince de días, á contar 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
en la inteligencia, que pasado di
cho término sin solicitarlo, se 
entenderá que renuncian á ello.

Torre de Peñafiel á 21 de Sep
tiembre de 1918.—SÍ Alcalde, 
Eloy Arribas. -

Núm. 1.564.

Villafrechós.

El Ayuntamiento y Junta 
municipal dé esta villa, en se- 

’ sion extraordinaria del día 12 

del corriente mes, acordó utili
zar el repartimiento general para 
hacer efectivo el cupo de Consu
mos y sus recargos en el próximo 
año de mil novecientos diez y 
nueve.

Villafrechós 20 de Septiembre 
de 1918.—El Alcalde, Pedro de 
Castro.

Núm. 1.568.

Villaverde de Medina.

Por renuncia del que la desem' 
peñaba y acuerdo de la Junta 
municipal, se halla vacante la 
plaza de Módico titular de este 
Municipio, con la dotación anual 
de mil pesetas, quo recibirá el 
agraciado de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de treinta y seis 
familias pobres y casos de oficio.

Los aspirantes que serán li
cenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán las solicitudes en 
esta Alcaldía hasta el día treinta 
del actual, acompañadas de los 
documentos que justifiquen el 
ejercicio de la profesión y contar 
tres años en el desempeño de la 
plaza de Módico titular.

Villaverde de Medina á 20 de 
Septiembre de 1918.—El Alcal
de, Eloy Descalzo.

Alillimi^ JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instr acción.
5 1^1

NÚM. 1.579.
EOIOTO

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente se emplaza á 
don Enrique Miguel, vecino que 
fuó de la Cabada (Santoña), cuyo 
actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término de nueve 
días á contar desde la publicación 
de este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, comparezca 
en el juicio de menor cuantía 
que en este Juzgado y á testi
monio de! que refrenda se sigue 
á instancia .del Procurador don 
Eusebio Rodríguez, en represen
tación de D. Fernando Diez Se
rrano, del comercio de esta Ciu
dad, contra el D. Enrique y su 
esposa D.® Leonor de ¡a Puente, 
sobre pago de dos mil veintidós 
pesetas, intereses y costas, previ- 
nióndole que do no verificarlo le 

parará el perjuicio á que hubiete 
lugar en derecho.

Dado en Valladolid á diez y 
ocho de Septiembre de mil nove, 
cientos diez y ocho.—José Laij 
Gargollo.—Ante mí, Licenciado 
Pedro dej Río.

_________ 405

Núií. 1.562.
CÉDULA DB OITAOION.

Gonzalo Luis Sánchez, (á) Me. 
ringales y Heraclio Conde Ver. 
dejo, vecinos que fueron de esta 
Ciudad, hoy en ignorado parade
ro, comparecerán los días ocho y 
nueve de Noviembre, á las nuevo 
y media de la mañana, ante la 
Excelentísima Audiencia pro. 
vincial de Valladolid, para asistir 
como testigos al juicio oral y pú- 
blico señalado para dichos días 
en la causa instruida en esto 
Juzgado bajo el número tres del 
año mil novecientos dipz y siete, 
sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones, contra Fernando Coio- 
dron Sánchez y otros.

Nava del Rey veinte de Sep
tiembre de mil novecientos diez 
y ocho.—El Secretario judicial, 
Luis Medina.

Núm.1.556.

1’ Tarsio úH^todla tSA
Comandancia de Valladolid.

ANUNCIO.
El día 1.® de Octubre próximo 

y hora de las once, tendrá lugar 
en esta Casa <3uartel la veota 
en pública subasta por pujas á la 
llana, de las escopetas recogidas 
por la fuerza del Instituto eo 
esta provincia, á infractores do 
la vigente ley de Caza.

Valladolid 21 de Septiembre 
de 1918.—El Teniente Coronel 
primer Jefe, Joaquín Parejo Ca* 
ballero.

«MBOraiis.
EXTRAVÍO.

El día 22 del actual, de oehoA 
ocho y media de la noche, eo 1® 
carretera de Fuentecen y Nava 
de Roa, se extraviaron tres caba* 
Herías, cuyas señas son las 91' 
guientes:

Una burra de seis años, p®^^ 
cardino oscuro, alzada seis cuar
tas largas, con la cola cortada-

Otra de siete años, negra, do 
la misma alzada, bastante piooflo-

Otra de cinco años, pelo casts' 
ño, estrellada, de cinco cuartasj 
media de alzada.

Quien sepa el paradero de 0^8« 
avisará á su dueño, Mariano M«r' 
tin García, en Nava del Rey- 

40^

Imprenta del Hospicio provincial,
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